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■ Inlstirlt á t  l« fiobsrnaolta: ' ^ ■

JEieal decreto áúpmimúo q m  D. Jerónimo 
Mmtilla y Adán, Secretario del Gobierno 
Civil de íaprovinoiis de Sevillál páse á 
continuar sus servicios, con elmismo cara
go, ál de la provincia de Valencia.-—Pá
gina 372^ .

Oiro disponiendo que D. José Cánovas y 
VaJlejo, Secretario dél iáemid. de Valen- 
ciar pase d continnar sus servicios, con él 

^mismo cargo, al dé la provincia de Sevi- 
Up.-riPáginá 372.

Ctrq W i^á ^n á o  que el domingo 1.  ̂de Bi- 
ciemiriV^f^qceda.á la elección parcial 
de un Dipüfmo d Cortes por eí distrito 
de Vélee Málaga, í^ú iin0d  de Málaga.— 
Página 372, ' ' ^ ‘ ^  , ^

Mliiteisrli d t araola y M stiota ’ i
Seal orden nombrando, en virtud ífév|>6r?» 

muta, Eegistradores de la propiedad de 
Mancha Real y Qasíelloie, d D, Aurelio. 
Delgado Alcalá y B. Pedro Ihars Pastor, 
^^^ iq a m e n te .—Página 312.

di la la i r r a s  ^
la erue de segunda- 

clase del blanca, pensio
nada, al G om aÑ m m s^% r^leria  don 
Alfonso Suero Laguna,^^^^lgiña372. .

Ministerio de Marina: i
peal ordm conceáimdo la crm de primera 

ckm  del Mérito haval, roja, pensionada, 
al Teniente de Infanteria de Marina don 
Ramón Gessa Bivas.—Página 373.
Íi|Ílito^  ̂ nuieaf tillas IrtíaV

Silaf orden disponiendo qué la Cátedra de 
B(^iiff del JnstUuto de Huesea se agregue 
á las oposiciones anunciadas para pro-  ̂
veer la de igual asignatura del de Górdo- 
bay l a ^  í m  dél Iml^tutó de Úoru-í
%  se om^gae á  laede Terueliy liériééá," 

M Us de MatemáUca^r del de Figueras¡ W

gina373.

Otra ntífiébrcd^ ACaSéMtcÓs mniérarios 
de ía Real Academia Pfévinciát de Be- 
lias Aries, de Granada, á D, José Martos 
de la Fuente B, José Polmncú Roihero, 
D. Miguél Horqms Villalba y D, José 
Ruié Almodóvar y  Burgos. — Página 
373.  ̂  ̂ ;̂

Otra reáéhnéiédú él éx0dieM é ¿róikovi^o 
por D. Ladislao Langreo, Presidente del 
Patronato de la fundación dél Exc$Un- 
tisimo Sr. í). Lucas AguirrSi^en Cuenca, 
en soUodkd de autóriéación páraejerci- 
iiUr ckcionéé, á  fín de obtéHer lá éúépm- 
sión dé la subasta anunciada de fincas 
de la referida fundación,^Página 373.

Otra Ídem id. id. id. solicitando autoriea^ 
dón para demandar en juicio el pago de 
alquileres y  rentas de ios bienes de la in 
dicada fundación.—Página 373.

llló isterli de Fomeitli:
12isral oréfan moliilenclo reclafndciones for

muladas por B. Rafael 8egura,y B- Cre- 
gario dé Mifueí, contra lá Sociedad de 

de vida HAssicuratrice Italiana, 
¿I Bi^eelona — Páginas373 y 374.

Ófra d i^ U ^ n d o  se inscriba á la'Sociedad 
de seguros ipilm  la rotura de cristodes 
L a  Previsión VfMrj^ra, de Gijón, en él 
jSégi&tro especiafki^lí^ por el articulo 1.^ 
de la Ley de 14 de Mayoide 1908,—Pági
na 374. - ^

Admlalatraolén Central}
Gracia y JuBTiciA.---éub5eoretaría-r-ffon- 

cedkndo ^n  plazo de quince dias para  
qué ié í Q^^sUores á  }a  Judicatura y al 
Ministerio Fiscal que figuran en la rela
ción publicada en la Gaobta del dia de 
ayer éomphteii los dentds requisitos- se-l 
ñaládos ehlá convocatoria de 22 de Juíio 

i dél año actu(jd.r—Página 374. í
HAOiENDA." Birecoi6n Genér̂ ^̂  ̂ Deu

da y Ciases Pasivas,—itelactdw cíe las 
declaraciones de derechos pasivos hechas 
por éste Centro durante la primera quin
cena de Octubre próximo pasado,—Pági-^ 

t na 374. h * • - . . - . ,
ACUerdaé aéúptadospor esta Btréécióh ée- 

neráí recaídos en las reclaiéaciiánes de  ̂
Obíigéciatnes procedentes de Ultramar.— 
Página 873.

Go¿bríiÁci6n. — Inspección General de 
Sanidad exterior,—-áwíiwoíawíln la  exis- 
ténda de cásos de peste en Rio J a i^ r o  
(Brasil).—Página 377.

Instrucción Pública,—Subseoretaría.-^ 
Anunciando convocatoria especial pará  
proveer con la Cátedra de Latín de Cór» 
dóba la de igual asignatura del Institu
to de Huesca,—Página 377.

Idem id. id. para proveer con las Cátedras 
de Lengua francesa dê i tos Institutos efe 
Teméí y  Lérida ía de igual asignatura 
del de Coruña.—Página 378,

Idem id. id. para proveer con la Cátedra 
de Matemáticas de Ciudad
Real ‘ íci dé iguoJ^óÁigfüikura dél de Fi* 
güeras,—Página 378.

Anunciando que los cuadros de artistas es^ 
pañoks qm  han figurado en la Exposi
ción angiolatina, célébraáa én Londres, 
saldrán de S o u th a ^ p tq n e l l^  
para llegar al puerto dé viga é l iS  úel 
mismo—Página 378.

FokBNTé;—DíréccnStt Genera! de Obrad
Púbñc¡SiM,’̂ Févtóéatñie^:^Otorgftndó é  
la CpnygofHa Madrileña de Urbanimcióm 
la concesión de un tranvía déctricorm  
esta Córte deéde lá mrrétérá de Madrid 
á Brancié hasta él Asilo de la Paloma,

: Página378. .-v-. 0 . ... ,-v
Aguas,— By TóMsMúnta¡fiii 
. M  concesión de aguas del rió Fresser, en 
; Gferoî a» fué cqncédida á B. José Pons 
'pX k)^tá fté^ú¥ 'R M  órdin de l8de Mayo 
de 1903 y que ha sido renunciada por sus 
herederós.-rPáginá878, ^ '

ANEX  ̂l ;®--BOLSA.̂ dBSÍUVATORIO OBN- 
YBAL MBTBOBOLÓOXOO. ̂  GfOSICXONBS. 
SüBASTAS^  ̂Administración Provin
cial. — Admii^stración Municipal. —
ANUNCIOS OFICIALES dé Ja OcmiietdH li
quidadora de la 'Bóéiédád Eléctrica de

A Santibáñez dé^AyVíóm iJ Biaza.
ANExIIL^—Í d|GTOS.*̂ 0UADR0S ISfADlB*

í TICOS DE
Consejo Süprb;mp pe ,(^ubpba r  Mari

na.—fielaciefn nomina M í a s  claéiflca'- 
éiónés d i  háhW^j^ástiéí h é lt^  este 
alto Cuerpo alpersoñál que se indica.
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nUSIDEICU >El COIISEJt DE EBISTEM

S. M. el Ret Don AUonso MEE (q̂  D. g.), 
8* M. la Rbina Dofia Viotoria Eugenia y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad en 
sn importante salad.

De ignal beneficia distrujtan las demás 
penonas de bt Angosta Real Pamili%

U K IiE K N  W t S l M l

BEÁUE3 DECRETOS 
'^ngo en deponer que B. J^dnimo 

Montilla y Adán, Secretario del Gobierno 
Oivil de U proyocia de Sevilla, pasê  ̂
€0^ ^ ^  sus, 

dq %
Dado en Falaoiq il^idetade KQvi 

da n ^  npvc^ientpa dp^^
5UDF0NS0.

IBl Ministro de la Gobernación,
ílJástillo,

Yengo en disponer que Dt José Cáno
vas y Yal^Oy SecreUrió del Gobierno 
Civil de la pe^fucír (te Yáíe (láse á
continuar sus servicios con él niismd 
oargó al de la provincia de Sevilla.

Óádo en j?aÍacio á ŝjqtq de Noviem^e 
de mü iipyecientps doce.

ALFONSO.
sa m nistíe de la Gobernación^  ̂ -

iCMlOé ^

aprobarla y en su consecnencia nombrar 
al primero Registrador de la propiedad 
de Mancha Real y al segundo de Gaste* 
lloie.

De Real orden lo digo á Y..I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar* 
de á Y. I. muchosyañoB. Madrid, 7 de No
viembre de 1912.

ARIAS DH MIRANDA. 
Sefior Director general de los Registros y 

del Notariado.

A^fi^do p ^  e| Op  ̂ dalpsDipu^ 
ti^dos que se pteoeida i í a  etécciéñ pavoial 
de un Dipuíadó á Goríes poií el dtó^ 
de Yélpz-l^ála^a, provincia de. Málaga,

íp'
lÉ domingo 1.̂  de Diciem#e de 1912 

80 procedeiiá á lá eleócidn parcial de un 
Diputado á Ctoríes por erédilxito dé Y<§- 
lez \Í!dÍUag|í, provine^ te  ̂ cte
arrégle
toral dé 8 de Agosto de 1907̂

Dado en Palacio á oct ô dp Noyiem^i^ 
de mil novecientos doce.

K&irONSa
El Ministro de la Gobernación,

MUSTERia DI 6MC!U ¥ JUSW
REí^ORDBM  

Dídiio. Sr.; él ép eí^ en t| de per- 
niuía sqi| d|í|ip.e| p|ípqvtdo, por lios 
Registradores de OasteUote y Mancha 
Real, de tercera categoría, D. Aurelio Del
gado Alcalá y D. Pedro Ibars Pastor, y  
cumpliéndose en ella las condiciones 
exigidas por el artículo 297 de la ley Hi
potecaria,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ú bien

MllSTEP DE LA GÜERM
REAL ORDEN 

Ezcmo. Sr.: El Rby (q, D. g.), de con
formidad con el informo emitido por la 
Ilspecéidn Géhéfál diff loir TistábíóbL 

I mientos de Instrucción é Industria Mili
tar, que ácon̂ ^̂  ̂ se inserta  ̂y por

nms, ha te
nido á bien conceder al Comandante de 
Axtillería D. Alíónso Suero Lkgünáíá cruz 
dé éegühda'' clase del Méritb I^UíUr con 
dlltihllvb bÉncb, pénsionada con el 10 
^qr IpQ del sueldo de su actual empleo 
hteta su áscenso al inmediato, cómo com
prendido éh lis  disposiciones qtie en el 
referido infbiteé te iné 

i)e Reil^órdte ted^ su co
nocimiento y demás eféctos. Dios ghar  ̂
dé á Y. E. muchos áiioi. Mádrid, Sl de 
Octubre de 1912.

tiüQUH.
Sefior Oapitán general de Baleares^

I Ifi/brm s Q u e  s $  c i t a ,

May un ihémbrete que dice: «Inspec
ción Genéral^dePlps EstablOoíMéñtos dér 
Iñitrúóclóhll Industriá  ̂Militir^i 

«Ézcmb. Sr.: Dé Real,orden fecha 2i de 
Juñteúltfmo se remiti(5A informé do 
Inspección Gteeril tmá próptes^^ 
doihpensa á favor te l Comáhíiáte t e  
Ar1;ílléría D. Alfonso Si^ro y  Lnj|ünia, 
como aidOn dé un pte^ctb de Mstaia- 
dón eléctrica en l& Slblica dé irihás de 
Tolédor Adán^fitedosé’ la Mémprii y 
planos correspbhdientes, inform#dél Ta
ller de precisión» Laboratorio y Centro 
electrotéonícb de Artillería.

á instancia 
te  cita IhsbéÓCidn i^biás délas h 
tervidós yíiéchos del ihteresádb.

»Constitüyeh la Membiiá un tomo de 
é9folioi y 2^hbjas dénhméroSós |iílahos, 
gtá^bñ^dp úiéíxibnoiójí y  de giÉtoi de 
cbÉÉumc)^  ̂ ^̂  "'

»La Junta facultativa del Taller de
Srecisión dé Artillería; nn iu  iUMmé}^ 

icé q[he estudiáda con todo detehimién- 
to Ui Memoria présentadá por él hoy Co
mandan^ dé Artillería D. Alfoñsé Suéxo 
d élo i trabajos^cttiádos én la Fábrica 
Nacional de Toledo, referentes al áumén- 
to de fuerza motriz desdé el afio 1905| en  ̂
qué dicho sehbr Gomandsnie, entonces 
0 í^>i .̂isSj|áí^5é cai^q d^  grupo de mo
tores y tenéradorés, al qué son jmezos 
los talleres auxiliares, hasta é l afio 1911 
en el que, por su ascenso á Comandante, 
dejó de pertenecer al expresado Centro, 
se advierte la minuciosa labor y deteni
do estudio que ha realizado para resolver 
los distintos probleites bhn se le han ido 
presentando en el Cumplimiento de su 
misión durante su destino en la Fábrica 
de Toledo.

>Todos sus trabafos los ha reunido en 
la Memoria objeto de este informe, que 
acompafia, de los planos correspondien
tes, y abarca él estudio de aquellos pro
blemas que se le pueden presentar al en
cargado de una instalación hidroeléctri
ca, desde el aforó dé un curso de agua 
hasta la instalación de un grupo turbo
generador que constituye una reserva 
para las épocas de estiaje.

>E1 concienzudo estudio de todos los 
problemas resueltos prueba la capacidad 
y gran aplicación del autor de la Memo
ria, que durante su permanencia en la 
Fábrica de Toledo ha ido transformando 
y aumentando los servicios de fuerza mo
triz, hasta dejarlos instalados en la for
ma actual, cuya bondad es de esperar que 
la práctica, con sus resultados, ha¿a pa
tente».

»0on la propuesta del Director de la 
citada Fábrica se eleva copia de tin acta 

en te quéie pé
nen de relieve los trabajos realizados por 
el Comandante Suero.

«Destinado en el empleo de Oapitán al 
referido Centro en Enero de 1905, fué en
cargado del grupo de motores y genera
dores, central dé herrámientis, repara
ciones, fundiciones, carpintería, hojala
tería y obras.

«Redactó un plan general de instala
ción hidroeléctrica para montár dbs tur- 
bhiasj una de 85 HF. y otra de 100, con 
grupo eleétrógeno, para lo que tuvo (pío 
hacer un estudio preliminar del cauces

«Como en 1909 el mitiaje detuvo la 
marcha de la Fábrica en las circunstan
cias mte críticas, cuando era necesaria 
tbáá su actividad con motivo dé la gue
rra dé Méliila, se encomendó al citado 
Jefe la resolución que en el porvenir pu
diera darse á lá  forzada paralizacióni.

«Con este objeto, el entonq^^ipitán  
Suérb presentó la segnnd|LÍn& de la 
Menioriá te^eral, référéhtéWlá Instala* 
ción de uná central térmicá de reserva, 
prbponiendé^émteécdkibióh, una turbina 
da vapor.

^En élítt pirte de la Memoria se estu
dia en primer término la depuración de 
lá t a n t e .

«Se escoge la caltei^a aouotubular Ba- 
cooM Wiléox, la alimentación poî  bomba 
dé vater dúplex Wortínghtonj el, re^- 
lentado del vapor y, por últiiúo, él^l^o 
de turbodínamo A. E. €urtis, te^e- 
ción, con dos escaloi|p|¡^tep^t^^^^'^®^i 
por consiguiente^Mtee^]|M|te^» corrien
te trifásica y 250 kilowatios

«£te^l^%róyecto aparece también el 
cálculo de las cohstrúócibnes anexas, ta
les como el piso y la armadura *dé l t  sala 
de máquinas, y, por último, sé citan los 
detalles de ejecución, las pruebas' y el 
pormenor (ie t e ló t e  oconómicti. '

«Se trata, por cbnsiguienté, de una obra 
qutf ya teiSte y tealizada cbii lÜtáble 
aderto.: ^
^«Cuenta el Comandante Suero más de 

veintinueve^afibadé seM<áó;^ÍStf IMón 
concéptuado, y séhaliaéá tetesíéh dete 
cruz de pi í̂mera clase dé MárteiSristiná, 
cuidro bruces Héritb Mflitát dé pri
mera élÉÉei treé de ébli diítihtivo 
rc^q y  doa)>pei»ionactesr^ttedálte 
Alfonso XIII y de Cuba. >

«De lo expuesto se deduce que el refe
rido Comandante ha presentado un pro
yecto completo de instalación eléctrica, 
que ha de reportar útiles beneficios á una 
fábrica del Estado; que dicho proyecto 
ha sido estudiado con acierto indiscuti
ble, demostrándose en él las brillantes 
condiciones de inteligencia y laboriosi
dad q u e  concurren en e l a u to r ,  p o r  todo
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lo opal ia íun ta da eéta loépeccióñ éane- 
rál, estimando tan útil y notable proyec« 
to comprendido en ol ©a«o 10 del artícu
lo 19 del yigente Reglamento de rocpjm- 
pensaa ¡en tiempo paz y en relacióii 
con les ̂ 2 y áS del náismo, acuerda, por 
ün&nimldád, <iue proeede proponer al Gb- 
mandante de Artillería D. Alfonso Suero 
y Laguna paíta la concesión de una cruz 
de segnnda clase del Mérito Militar con 
distintivo biánbó, jpenslonadá con el 10 
por 100 del sueldo de su áctual empleo 
hasta BU asoenno al inmediato.

»V. E., no obstante, resolverá lo que'es- 
time más acertado,

•Madrid, 30 he Septiembre de 1912,— 
El Coronel do Estado Mayor, Secretario, 
Alfredo Sierra.=V.? B.®, Villar.»

Hay.un sello que dice: «Inspección Ge
neral de los EskbIedínf.entos de Instruc
ción é Industria miiitarj^.

ifflSTERIO. M. i S R l i
REAL ORDEN

Exomo. Sr.: Dada cuenta de la comuni
cación del Jefe de las fuerzas españolas 
expediciónarias en Larache y Alcazar- 
quivlr de 19 de Septiembre último, ma
nifestando los Televantes y meritorioa 
seryicios que viene prestando el Teniente 
de Infantería de Marina D. Ramón Gessa 
Eivas, durante un año, con carácter pro
visional, la Dirección de las ofioinas in
dígenas dé Aicazarquivir y el mando del 
Güín de fuerzas del referido peréOnál dé 
dicha Plaza,

S. M. el Rey (q. D, g.), de conformidad 
conlo infórruádo por la Junta de clasiñ- 
cacióñ y rebompensá», sé há servido con
ceder al mencionado Oficial la cruz de 
primera clase del Mérito Naval, con dis
tintivo rojo, pensionada.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
coBodmiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos año», Madrid, 8 de Noviem
bre de 1912.

PID A L ,
Señor General Jefa del Estado Mayor 

Central de la Armada.

MSTEEIO PE ÍSSTEECCíte PÜBIÍ0I
f  BELLAfi ÁETES -

^^.pAlJSS Ó p S M  
timo. Sr.: Vacantes las Gátedraa de La* 

tín del Instituto general y técnico de 
Huesca, de Lengua Francesa del de Co- 
ruña y de Matemáticas del de Figuera», 
correspondiendo isu provisión, la prime
ra al turno de oposición entre Auxilia
res y las restantes al de opoeición libre, 
con arreglo á ío  establecido en el Reil 
decreto de 24 de Abril de 1908, y consi
derando que existen vacantes de iguales 
asignaturas anunciadas para su pro visión 
mí ióé mismos turnos, sin qúéaún íhaján 
c^m^;5á(^ los
lo tanto, ser agregada», confórme á las 
pr^Ó lipiones del attfénfo íi.® del Real 
decreto de 8 dé Abril dé 191̂ ^̂^

8. M. el Réy (q, m  f.)  ha lénidó á btóu

disponer que la Gátedrá dé Latín citada 
se agregúe á las opbfiioiónés ánnnciadas 
bárá proveer entre Auxiliares la de iguiEd 
asignatura del Instituto de Córdoba, la 
dé Francés de Goruña á las de Teruel y 
Lérida, de oposición libre, y la de Éaté- 
máticas dé !Figuéras á las del mísmó tu r
né de Oiúdad Real y dé otros instílul^ 
haciéndose la convocatoria especial en lá 
íoríná que préviéñe el expresado artícu
lo 4.® del Real decreto de 8 de Abril dé 
1910.

De Real orden lo digo V. í. para su 
conocimiento y efectos prooeáépíés, Dios 
guardó á V, t, muctíos aíos. tóadriá, 29 
dé tlctábíre dé ÍÓ12,

Señor Subsecretario de este MinisteriÓ,

limo, Sr.: Vista la propuesta htcba poĴ  
la Real Academia provji^ncial do Relias 
Artes de Granada con feq^ de Octu
bre último paria ocupar los cuatro Buq- 
vp& cargos de Aci|dém!cps numerarios de 
aquella docta Oorporación, j

S, M. el R ey  (q. D, g.) se ha servido con
ceder la Real áprobsicíjifB, § 
puesta y noxubrar, en virtud do la mis 
ma, Ac&démicps numerad la Real 
A.caá6mia Martes de la
Fuente, OaíodrátiCp do Darec|io y com
petente coleccionista de ob ras de arte; 
D. Jo»é Polanco Romero, Catedrático de 
Historia; D, Miguel Horqaqs Vilialba, 
Profesor libre d© Pintura, y i>, J cíjó Rúíz 
de Almodóvar y Burgos, Profesor de lá 
Escuela da Artes y Qfiojios,

Do Real orden lo digo á y .  I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guardo 
á y ,  I .  muchos añ03, Madrid, 4 de No
viembre do 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.: Visito el expediente promovi
do por D. ibadisláo Lahgréb, Présidenté 
del Patronato de la Fundación dél Ex
celentísimo Sr, D. Lucas Aguirre, en 
Cuenca,

S. M. el Rey (q. D. g.) há téisido á bien 
autorizar al Pátronato constituido en 
Guénca párá qué ejórcíte ías éorréspon- 
dientes áWioifes á fia de obtónór la sus
pensión de íá subastá anunciada con re
lación á fincáis do lá Fundación, y obtener 
cuanto «ea preciso para que las áludictás 
fincas seaíl reoonocidás como de la pro
piedad de la repetida Fundación y désti 
nadas ál objeto qfie sé propuso ol initi- 
tuidor, áoordándo al propio tiempo se 
una el expediente al general que se tra
mita. y

De Reál M ám  lo digo á V. I. pará Su 
conócimiéñto y  demás efeótos. Dics güár* 
déá V, i. ínúchos años. Mádtíd, 7 delííó- 
Yiémbte dé 1912.

ALBÁ.
Séñor Dilíebfolr génórál dé iPÉtoófá éá^

rimó, ér.i lñís expediente íhcóádo 
por D. Ladislao Langfeo Gónitrerás, Pre- 
sidénte del Patronato fúndadó por eí 
Ex|mo/ ^  Aguirre y Juárez,
goifoifándó áû torizaq̂ ^̂  para demandar 
ep j uicio el pago dé alquileres y re n tó  
dé los bienes de la fundación,,

M. él KÉlir (q, D. g.) há tenido Ú bióií
ácb tór?

1.*̂  Que procede autorizar al Pátrqná- 
tp de Óúenca para quq élórcite k npmbre 
de ía institución fundada porD. Lucaa 
Aguirre la s  cÓ|'respondientes aóóióhes 
para lograr 1̂ qpibro délas, okhtidades á 
qüe asmendan ios débitoVprpóe^énies de 
los arrendamientos áe duchos bienes, y
para p róm ptó  ól jú^bíp ó Juicios de ¿eg.
náúéío cÓnVrá ios árréndáiáríÓs ¿é aqiié*
líos. _. ; ^ ^  ̂  ̂ '

"INi ̂  l|u% dé cuen
ta denlas acciones que ejerciíe,
renpttepáo copia áe las áemandás 
préséhte, dq las resoluciones judiciales, 
de tos T'ecurloé qíié interpónga y de su 
résúltado.

8.® sucésivb, y barakadk
caso párticuíar, fórniulé lá corfes^n- 
díente consulta, remitiendo copia de los 
escrito! qué há^a tfó ]pf eéehtar 
m^over qaúa de PirpcidÓr I
preaeníarlos ál Juzgado, éxceptuando 
aque^iós cfisps, de jreoénocída urgencia, 
r^spectp^ á los puales ^ebórá i|pie(^ata- 
mente dar cuéj^ta á este Ministerio, á los 
efectos prpcpd^

4,° Que Sé úúá é t  expê ^̂  ̂ gpúé* 
ral de la institución dq I), Lucas Aguí- 
r r |,  haô ^̂  mismo la au
tórizaoíón solicitada,

D<0 Real qrdeú íp! digo á V. I. para su 
CpnpciinipntQ y demás efectos. Dios guar
de á y. L muc^Qs a¿o|. tódridl, 7 dé 
Ñoviémbre de 1912.

S e ñ o r ^  geneM^de F rim e^ eu^^^
ñanza»

i l i f E E lO  SE lO ifflT I ■
E B ip lS  ÓRDENES 

limó. Si'-: Lá ‘Jn'átá boná&Itiva dé Sa- 
gürói há éÜMih'&do TÓ áb't'úádíb éó'tt níO" 
tivo de las reclamaciones foiiáultdás por 
ik Ráíáél i^ a líá  Ó. Gw^ótíó á'ó M -  
güéli cóiitrá lá Sóóieáá'd áé ségurós íhs* 
crita en elirámo do v!dá L’AsSiouratrioo 
Italiana, Bárcelóna; ̂

ROeultandó 1.® Qué oh 8 y  18 da Julio 
de 1902 conttátárón D. Gregorio dé' Mi- 
gttel y D. Rafiél Segura Oon L'Assicura- 
triéo Itáliitiá tih sOghró iUdividuál jpor 
01 pláío do diez aflés, sOgún pólifcaÉ nfi* 
motos 2.932 y  2.958, réspectiVátaieñté, y  
desékhdé áMibbé ás'egtt á̂dóB yeÉofiidSr' 
étíaoóhliálíél héspoóti^s, lo ihááüráÉgi- 
ton así á lá S'ocié'dád én él íÉ o  d i i ^ ,  
oontOsiilídoloi ééiá 4úe. ÜabláSfó 
áhltjrilol i  h á pólt hitl •

m

ypm

i&m

•: ja
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vanoidas y lai que en lo enoeslvo fueran 
venoiando hasta que expirase e l término 
de su duración:

Resultando 2 ° Que al vencer en 8 y 18 
de Julio de 1912 los contratos de refe» 
rencia, la Sociedad ha obligado á prorro
garlos y de hecho los estima prorroga* 
dos, por no haber manifestado los con
tratantes sus deseos de anularlos por me
dio de carta y con sesenta días por lo 
menos de anticipación al vencimiento: 

Resultando 8.̂  Que la Sociedad, en su 
escrito, reconoce y atestigua que loa de
nunciantes escribieron á la misma en 4 
de Abril de 1905 pidiendo la anulación 
de sus pólizas, detalle que no estima su- 
ñciente para la anulación á sus venci
mientos por no haber vuelto á insistir 
sobre ella:

Resultando 4.̂  Que trasladadas estas 
declaraciones de la Compañía á los de
nunciantes, replicaron éstos en 20 de 
Septiembre último que el artículo 28 de 
las condiciones generales de la póliza 
concreta el tiempo mínimo de anticipa
ción con que debe denunciarse, y no el 
máximo» y que por tanto, éUps jistiman 
avisada á lá Gompañía^de s ^  Ó ci^s^é  
anular estos contratos desude 11 de
1905: 4  '

Resultando 5.® Que de^e el día 4 de
Abril de 1905, en que los Sces. í). Grégo-  ̂
rio de Miguel y D, Rafael Séguta formu-" 
laron ante la Compañía su pretensión de' 
rescisión de sus seguros, no han vuelto 
en el transcurso dé los siéte añbs que 
median hasta 1912 á formúlár reclama
ción ni mañifestádo á la Compañía su 
déséo de no continuar los contratos á su 
respectivo vencimiento:

Considerando 1.̂  Que la  alegación 
formulada de que en el texto de esta 
cláusula se dice «eh plazo cuando inenos 
de sesenta días», lo cuál expresa un tér
mino mínimum, y por tanto que el de 
1905 en que aquéllos manifestaron su de
seo de rescindir, debe estimarse como 
manifestación expresa hecha en plazo 
hábil y en cumplimiento de lo estipula
do en la citada cláusula, no puede la Jun- 
jta entrar á apreciarlo» pues constituya 
esto una interpretación de contrato que 
sólo á los Tribunales de justicia ordina
rios compete:

Considerando 2.® Que si bien en el 
caso que motiva este dictamen no cabe 
obligar por la Comisaría General á la 
Compañía á rescindir el contrato prorro
gado, por no existir precepto legal ni es- 
lipulación que á ello le obligue, tenien
dô  sin embargo, en cuenta el que una de 
las finalidades de la vigente ley de Segu
ros tiene por objeto no autorizar mode
los de pólizas en las que se inserten cláu
sulas, convenios ó pactos ambiguos ó le
sivos para el asegurado, carácter que sin 
duda tienen cláusulas que, como la que 
motiva estas reclamaciones, se funda en 
prórrogas tácitas de contratos por plazos

al a«

diez años no menos en el caso debatido: 
Considerando 3.® Que ello obliga á pro• 

poner á la Superioridad la conveniencia 
de limitar estas prórrogas, al igual que 
lo hace la perfecta v completa legislación 
de Seguros vigente en el Estado federal 
suizo, reduciendo esta renovación tácita 
á plazos anuales, dentro de lo que el ase
gurado puede rescindir el contrato pro
rrogado, si así lo desea ó conviniere á sus 
intereses;

La Junta Consultiva de Seguros tiene 
el honor de proponer:

1.® Que la Junta Consultiva de Segu
ros y la Comisaría General de Seguros 
son incompetentes para declatar sin va
lor ni eficacia la prórroga de los respec» 
tivós contratos de D. Rafael Segura y don 
Gregorio de Miguel, desde la fecha da 
vencimiento de los seguros que tenían 
contratados, por ser esfera de acción pro
pia de los Tribunales de justicia.

2.® Sin perjuicio de lo que éstos re
suelvan en este caso, se entenderá y apli
cará con carácter de generalidad que las 
prórrogas por la tácita consignadas en 
las pólizas de seguros, no podrán exceder 
del plazo de un año.

3® No podrán autorizarse en lo suce
sivo las póüzas que á la aprobación pre
senten las Sociedades aseguradoras del 
Ramo, si aquéllas se oponen á lo consig- 
fiado en el número anterior.

l*^É)ebe comunicarse á la Sociedad 
de seguros L’Assicuratrice Italiana y á 
los reclamantes D. Rafael Segura y don 
Gregorio de Miguel, este dictamen.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do disponer como en el mismo se pro
pone.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
y. L muchos años. Madrid, 2 de Noviem
bre de 1912.

yiLLANUEVA. 
Emo. señor Comisaricr general de Se

guros.

limo. Sr.: La Junta Consultiva de Se
guros ha examinado el expediente do ins
cripción incoado por la Sociedad anóni
ma dé Seguro de cristales La Previsión 
Yidriera, domiciliada en Gijón, y 

Resultando 1.® Que con fecha 25 de 
Junio último solicitó dicha Sociedad ser 
inscripta en el Registro especial creado 
por el artículo 1.® de la Ley de 14 de Mayo 
de 1908: > 

iEtesultando 2.® Que la Sección corres
pondiente, al estudiar el expediente de 
inscripción, halló, como defectos de fon
do y de forma, que los Estatutos, Póliza 
y Tarifas no se ajustaban al artículo 12 
del Reglamento de Seguros, por carecer 
de ia firma del suacritor de la solicitud; 
que solamente enviaba un ejemplar de 
tarifas, y no tres, como dispone el artícu
lo 29 del citado Reglamento; que no ha* 

rélfiiUdQ lá fiota rolbiréate í. jpriii*

0 a e e ta  9o M é

cipios que había de aplicar para estable
cer las reservas, y que la cláusula 6.* de 
la póliza no se ajustaba al párrafo N del 
artículo 24 del repetido Reglamento de 
Seguros aplicado á Sociedad ajenas al Se
guro de incendio por Real orden de 1.® 
de Junio próximo pasado:

Resultandos.® Que comunicados es
tos defectos á la Sociedad La Prévislón 
yidriera, con fecha 28 de Septiembre úl
timo, ha subsanado los defectos todos 
que le fueron indicados:

Considerando que la documentación 
presentada por la Sociedad se halla con
forme en su fondo y en su forma con los 
preceptos legales y reglamentarios v i
gentes:

yistos los artículos 1.® y 2.® de la ley y 
capítulos 1.® y 2.® de sección primera del 
Reglamento de 2 do Febrero de año co
rriente,

La Junta Consultiva de Seguros entien
de que procede la inscripción de la So
ciedad anónima contra la rotura de cris
tales denominnda La Previsión yidriera» 
domiciliada en Gijón, quedando someti
da á cuantas prescripciones legales y re
glamentarias le sean aplicables.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
disponer como eq el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y, L para su 
conocimiento y efectos. Dio» guarde áY .1. 
muchos años. Madrid, 2 de Noviembre 
de 1912.

VILLANUEYA.
limo, señor Comisario general de Se

guros.

c E t m

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
S a b s e c r e ta r ia .

Publicada en la Gaceta de esta fecha 
la lista da los solioitauteB que han de ser 
admitidos á practicar jos ejercicios de 
oposición al Cuerpo de aspirantes á la 
Judicatura y al Ministerio Fkcal; de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 4.® del Real decreto de 5 de Octubre 
de 1911, los que figuren en la expresada 
lista completarán los demás requisitos 
que con arreglo á la convocatoria de 22 
de Julio último deben llenar, señalándo
se al efecto un plazo de quince días, que 
comenzará mañana 9 y terminará á laa 
siete de la tarde del día 23 del mes co
rriente.

Madrid, 8 de Noviembre de 1912.=:E1 
Subsecretario, A. Montero,

MINISTERIO DE HACIENDA

filirece ié ii d.© Im B en d a
y - C l a s e s  F í s s i v a » .

Belación de ta$ dñtlafaeione$ de derecho» 
pasivos hachas por este Centro durante 
primera quifícena de Ootutnre de 1912.

JUBILADOS Pesetas.

D. Ramón Mazaira Beltrán^ 
í  U0S Úé prllfiéFA Ífi8t8A0|a^d^
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Hospital de Barcelona. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 6.800 pesetas, 
cuatro quintos de 8.500... . . .  6.800,00 

D. José Rodríguez VIeitez, Ma
gistrado que fué de la Au
diencia provincial de Ponte
vedra. Sale declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
5.600 pesetas, cuatro quintos
de 7.000.................    5.600,00

D. Juan Ruiz S^tauróforo, Di
rector de Sección de primera 
clase del Cuerpo de Telégra
fos. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 4.000 
pesetas, cuatro q u in to s  de
5 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .........  4.000,00

D. Francisco Javier Soravilla y 
Oviedo, Jsfe de Negociado de 
tercera clase, Administrador 
de Propiedades é Impuestos 
de Toledo. Se le declara con 
dere cho al haber pasivo anual 
de 3.200 pesetas, cuatro quin
tos de 4.000..................................3.200,00

D. Enrique Grómez Asensio, Jefe 
de Negociado de segunda cia
se del Cuerpo de Abogados 
del Estado. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 3.000 pesetas, trel quintos
de 5.000.. V ..............   8.000,00

D.Manuelizquierdoy González,
Jefe de Negociado de primera 
clase del Cuerpo de Correo».
Se la declara con derecho al 
haber pasivo anual de 2.400 
pesetas, dos quintos de 6.000. 2.400,00 

D. Antonio Castrillo f  Campillo,
Oficial de tercera clase de la 
Administración de Contribu
ciones de Burgo». Se le decla
ra con derecho al haber pasi
vo anual de 1.500 peseta», tres.
quintos de 2.500...........   1.500,00

D. Francisco Marín y Galarza,
Oficial da tercera clase del 
Cuerpo de Telégrafo». Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.000 pesetas, 
dos quintos de 2.500.............    1.000,00

Importan la$ jubilaciones. 27.500,00

PENSIONES DEL TESORO 
D.* Raquel Robert y Alertny, 

hiuérfana dé D. José, Catedrá
tico que fué de la Escuela dé 
Veterinaria da Zaragoza. Se 
la declara con derecho á la  
pensión vitalicia del Tasoro
de 1.625 pesetas anuales  1.625,00

Eafía^naclón de Luna Ro
dríguez, viuda, huérfana de 
D. Alvaro, Jefe de Negociado 
que fué de Hacienda. Se la 
declara con derecho á la pen* 
sión vitalicia del Tesoro de 
1.250 pesetas an u a le s ........ 1.250,60

D.* Francisca Asen jo y Alamán, 
viuda, huérfana de D. Agus
tín, Oficial segundo que fué 
de la Sección de Fomento. Se 
la declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro 
de 500 pesetas anuales  £00,00

Importan las pmsioms del 
Tesoro..............     8.375,00

PENSIONES DE MONTEPÍO 
Felicia Eduardo León Nieto, 

viuda de D. Agustín Laurea- 
jáo I^odyíguez, Entiba

375,60

Peseta».

dor de primera clase de las 
minas de Almadén. Se la de
clara con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Alma
dén ......... . .............

D.® María del Patrocinio Llanos 
y Aquilaniedo, viuda de don 
José Gardús y Luna, Ingenie
ro tercero del Ouerpo de Geó
grafo», con la categoría de 
Oficial segundo de Adminis
tración. Se la declara con de
recho á la pensión anual del 
Montepío de Ministerios de.. 1.006,00 

D.®̂ Constantina Lera y Prieto, 
viuda de D. Garlos Devesa 
Martínez, Oficial de quinta 
clase de Administración, Au
xiliar del Ministerio de Fo
mento. Se la declara con dere
cho á la pensión anual d d  
Montepío de Correos de . . . . .  875,00

D.* Enriqueta Corría Figuerol*, 
viuda de D. Francisco Viladet 
Ferrucola, Oficial cuarto de 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinas de. 500,00 

D.® Juana Rosa Visarais y Cale
ro, viuda de D. Castor Pedro 
López y Delgado Aguilera, In
terventor Sentador primero 
de las Minas de Almadén. So 
la declara con derecho á la 
pjinslón anual del Montepío
de Almadén de.................

D.® Emilia Giménez Pérez, viu
da de D. José Senet y Comín,
Jefe de Negociado de tercera 
clase. Oficial p r im e ro  del 
Cuerpo facultativo de Esta- 
dísitca. Se la declara con de
recho á la pensión anual del 
Montepío de Ministerios d e .. 1.750,00 

D.® Clotilde de la Vega y Oosta, 
viuda de D. Francisco Martí 
nez Pérez, Oficial de quinta 
clase de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de 
Oficinas de.  .........

Peseta».

875,00

D.® María de los Dolores Fer
nández Genover, huérfana de 
D. FranCiico de Borja, Profe
sor numerario da la Escuela 
Normal de Maestros de Va
lencia. Sa la declara con de 
reoho á la pensión anual del
Montepfo y Oficinas d e .........

D.® Josefa Lizaguerri Borbolla, 
viuda de D. Pedro Vigil Apa
ricio, Oficial cuarto de Ha
cienda. Se la declara con de. 
reeho á la pensión anual del 
Montepío de Oficinas d e ...  •. 

D.® Manuela Monte» y Velazco, 
viuda de D. Melquíades Ha- 
nestrosa y Sánchez Aparicio, 
empleado de la» Minas de Ai- 

' madén. Se la declara con de
recho á la pensión anual del 
Montepío de Almadén d a .. . .  

D.® Emerenclana Igorra y Ar* 
naiz, huérfana de D. Felipe, 
Oficial cuarto de Hacienda. 
Se la declara con derecho á la 
pensión ?nual del Montapío
de Ofloinas d e ..................  •.

D.® María del Pino Castillo Oli
vare» y Faloón, viuda de don 
Juan de hf^6n y Caitiilo, In«- 
pector g e n e ra l de primera 
clase del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y 
f  Sé la déclara con dq«

375,00

875,00

500,00

375,00

500,00 I

recho á la pensión anual del
Montepío de Correos d e ........

D.® Carmen Cazador Montaner, 
D.® Josefina y D.® Elena Alo» 
Cazador y D.® Carmen y don 
Ildefonso Aló» y H u g u e t,  
viuda y huérfanos de D. I l 
defonso, Oficial de segundo 
grado del Ouerpo facultativo 
de Archivero», Bibliotecario» 
y Arqueólogos. Se la declara 
con d e rech o  á la penaión 
anual del Montepío de Minis
terios de.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

D.® Genoveva Gómez Díaz de 
Burgos, huérfana de D Ricar
do, A d m in is tra d o r  de Co
rreos. Se la declara con de
recho á suceder á su madre 
en la pensión anual del Mon
tepío de Correos de ... . . . . . . .

D.® Pilar Arias González, viuda 
de D. Aníbal José García y 
García, Auxiliar cuarto del 
Cuerpo de Telégrafos. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de 
Correo» de..

D.® Gregoria L u cas  Justina, 
huérfana de D. Dámaso, To
rrero de Faros de la clase dé) 
Mayores. Se la declara oui» 
derecho á la  pensión anual 
daí Montepío de Corrabs dé.. 

D.® Casilda Naranjo y Sobriné, 
viuda de D. B e rn a ^ d in o  
Creu» y Sánchez, Sobrestante 
segundo de Obra» pública», 
Oficial cuarto de Administra
ción. Se la declara con dere
cho á la pensión anúál dél 
Montepío de Correos d e . . . . . .

D.® Ana Rivas y Mátlllas, huér
fana de D. José, Catedrático 
del Instituto de Córdoba. Se 
la declara con derecho i  la  
pensión anual del Montepío 
de Ofltdna» de . ^ . 

D.® Felipa GonzáleJi Polo, viu
da de D. Jesús Pérez del Pos
tigo y Ruiz/ Oficial cuarto de 
Administración, Auxiliar ter
cero de Obras públicas. Sa ía 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Correos d e .. ..........

D.® Matilde Crespo García, viu
da de D. Donato Vázquez ,Ba- 
rrejón. Oficial de quinta 
se de Hacienda, Se la declara 
con derecho á la  pensión 
anual del Montepío da Ofici
ñas d e . . . . . . . „ . . . .........

D.® Mtría de la Esperanza Pag- 
cualyViilamor, viuda de don 
Francisco Fernández V io r, 
Magistrado de Audiencia. Se 
la declara con derecho'i  la 
pensión anual del Montepío 
de Ministerio» de... . . . . . . . . .

D.* Romualda Garda Rúiz, viu
da de  D. :;Fr&noí»co Ir im t  
Echarri, Oficial de cuarta oía
se de ELaciíjnda. Se la de^jlara 
con derechoálapensión anual 
del Montepío de Oficina» de. 

D,® Elísea Guerra Salcedo, huér
fana de P. Juan, Catedrático 
numerario del Instituto gene
ral de Avila. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío deOflcmas de.. 

D.® Pastora Geba y Reja», viu
da de D. Manuel Cacho Molí- 
na, DeUnaiiiadé Oi>íá«p<iWl*

1.425,90

1.000,00

750.00

843,75

760,00

550,00

750,00

650,00

875 00

1.250,00

500,00

1.250,00
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Pesetas.

cas. Se la declara coa derecho 
ñ la pensión annal deí Monte
pío de Correo^ de . . . . . . .  950,00

Importan tas pmsioms dé 
Montepío.. ................... 17.443,75

RESUMEN Peseta*.

Importan las Jubilaclone»  27.500,00
Idem las pensiones dél Tesoro. 8.875,00 
Idem las ídem de Montepío,... 17.448,76

Total,  48.318.75

Madrid, 28 dé Ostnbre dO 1912.—El Di
rector general, Garlos Vergara.

ASUNTOS DH¡ ULTRAMAR

Acuerdos adoptados por esta Dirección 
General, recaídos en las reclamaciones 
de obligaciones procedentes de Ultramar, 
que por no ser conocidos los domicilios 
de loa reclamantes, sé lea notiñcan éstos 
por medio de íá G a c e ta  d e  M adrid , en 
cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 45 del Reglamento de procedimien
to en las reclamaciones económico-admi- 
nlstrativas, adyirtiéndoles que contra 
estas resoluciones pueden interponer re
curso de alzada ante el Tribunal guber' 
nativo dei Ministerio de Hacienda, sn el 
plazo de quince día», contados desde el 
siguiente al de esta insérción.

D. Juan Gároía Gómez;
En el expedienta seguido bn este Cen

tro á instancia de usted, en la que en con
cepto de Apoderado de D. Alberto Palma, 
solicita el iibono dé sus haberes corres» 
pendientes á los m m m  ele Agosto á Di
ciembre de 1897, en concepto úe escri
biente primero da la Ad?i:dnistractón 
subalterna de Manzanillo (Cuba); y

Be0u?tsndo 'que' por 'aenerclo de 19 de 
Febrero de eatei'ño, sé requirió á usted' 

que dentro del plazo de treinta áhs, 
siguientes al de su Botifií^aoión, presenf 
t^ra en esta Céntiro la p d m m  copia del 
poder conférido á áu favor por el si ñor 
Palma y el cértijflcado origioai del arle- 
do, sin qué á pesar del tiempo trsfinscu- 
rrido j iisíiflóará tales extremos;

Be ácordó por esta’ Dírecáióñ General, 
con fecha de hof, aplicar ai crédito cuyo 
abono se reclama, la prescripción que de
termina el artículo 6.° de la ley de 80 de 
Julio de 1904, y desoftimár ©n sil coose- 
coencia la reclamación formulada' por 
usted.

Madrid, 2 d© Diciembre de 1910.«»Por 
orden, Moisés Aguirro.

D. Andrés Iglesias:
Visto el expediente promovido por us

ted, solicitando el abono délos haberes 
que devengó en la Isla de Cuba, como 
helador del Cuerpo de Comunicaoionés 
en los años de 1897 y 1898:

Resultando que la instancia objeto de 
la reclamación fuá presentada con fecha 
23 dé Diciembre do 1904, y que de la cer
tificación que acompaña aparece que se 
le adeudan 210 pesos 80 centavos líqui
dos, por sus haberes de Octubre á Di
ciembre de 1897 y de Julio á Noviembre 
de 1898, y 52 péaos ocho oantavos, impor
te de las dos pagas dé marcha: 

Clonsideráhdp que disponiendo e! a r
tículo 19 dé iá ley de Aaminístración y 
Contabilidád dé lá Háeienda pública de 
25 dé Junio dé ld70| qtié iodo crédito cuyo

racoBocimiento y liquidación nos© tuvie
ra solicitado d^m.tro del plazo  ̂ de cinco 
fiñqs, siguientes la coBciusión del ser
vicio de qpe procedíH, quedará preiterltc, 
y habiendo sqIleittdo„. usted riu crédito 
con fecha 20 de Octubre de 1904,. presen
tada ©1 23 de Dícíenibre de igual añO; es 
vissío qiiB la solicitud fué hecha después 
de haber transoumdo los cinco añof des
do que tarminó eldevengo qua lo fué ©a 
31 de Diciembre de 1898,

Eita Dirección Gei?.©ral acordó, con fa
cha de hoy, aplicar al crédito d© usted, la 
prescripción establecida ©a ©1 artículo 19 
da la ley antes citada, y desestimar la re
clamación formulad®.

Madrid, 27 de Febrero de 19i2.«—Por 
orden, Moisés Aguirre.

D. Desiderio García y Mediacapa:
Visto el ©xpedionte incoado á instan

cia de usted, fecha 1.® de Febrero de 
1905, «olioitándo el abono de los haberes 
que devengó en los meses de Julio á Di
ciembre do 1898, importantes 868 pesos 
94 centavos, como Oficial quinto que fué 
de la Secretaría de Hacienda de la Ha^ 
baña:

Eeralfsndo justificado el sidaudo del 
crédito que reclama con ia certificación 
presentada por usted, expedida con fecha 
23 da Diciembre da 1898, por la Interven
ción de la Ordenación d© Fagos y Deuda 
de li Tesorería General do la Habana: 

Considerando que les haberes de cuya 
raclamamón se Irata, fueron devengados 
durante la vigencia en la Isia de Cuba 
del régimen autonómico, no siendo, por 
tanto, imputables ái Tesoro de la Nación, 
sino que deben ser satiifeehois por loa 
fondos locales de la Isla,

Esta Dirección Genera!, acordó en el 
día de hoy, desestimar la reclamación 
por usted formulada. , ' ,

Marlrid, 13 de Abril da 1912.“»Por or
den, Moisés Aguirre.

D. EIímb VIsquez F tbega:,
Visto el expediorite incoado á iuit^n- 

cía áñ usted, de fecha 22 de Junio de 1900, 
solicitando ©1 abono de haberes que dio© 
©6 le adeudan como Sv)crotarío de la ju n 
ta Provincial del Censo de población da 
Bantiftgo de Cuba', y  los que iguaiménte 
fiu hijo D. Elias Vázquoiz O&sañas, como 
escribiente de la citádá Júntá, y 

Considerando que los haberes de cuya 
raciamación se traía fueron devengado» 
en ©1 servicié á& destinos de consigna
ción en los preaupueatos locales 6 pro- 
vindales d© Sintiago de Cuba, no impu- 
tablQ en modo alguno al Tesoro de la Pe
nínsula;

Esta Dirección General acordó, en el 
día de hoy; dcí^estimar la reclamación 
formulada por usted.

Madrid, 21 de Mayo de 1912.=Por or
den, Moisés Aguirre.

D.* Amalia Robaina:
Visto e í expediente Incoado á instAn- 

oia de usted, fecha 3 de Mayo de 190á, 
solicitando ©1 abono de lo® habéres que 
devengó su difunto assposo D. Raimundo 
Ubieta y Maruri, como Inspector Jefe de 
Policía que fué en Pinar del Río (isla de 
Cubíí):
, Resultando de la certificación presen^ 
tada por usted, expedida en la Habana 
el 20 de Diciembre de 1898, por la In ter
vención do la Ordenación de Fagos y 
Deuda y do la Tesorería General, que ai 
D. Raimundo Ubieta y Marurl, se le adeu
da la suma.líqulda de 1.098 peso» 75 con*

por lô í haberes que devengó en loa 
meses de 'Septiembre á Diciémbr© de 
1897 y de Junio á Noviembre de 1898: 

Resultando que por nómina especial 
do 17 de Septiembre de 1900, se zbona- 
roB al Sr. Ubieta 1.112 pepetaz 50 cénti
mo» por loa haberes de Saptlembra á Di
ciembre d© 1897, descontados los impues
tos sobra neldos y p^gos del Estado, y 
otra cantidad Igual á la mencionada por 
dos p^gm  de marcha que so le habían 
janticipado;- 

Considerando que los habares que se 
adeudan á D. Raimundo Ubieta, corres
ponden á los meses de Junio á Noviem
bre de 1898, y, por tanto, devengados du
rante ia vfgepda en la isla do Cuba del 
régimen autonómico, no siendo, por tan
to, imputsbles al Tesoro , de la Niaoión, 
sino que deben mr isatisféchos por los 
fondos locales de la Isla;

Esta Dirección General acordó, con fa
cha de hoy, deseetimar la reclamación 
formulada por usted.

Madrid,,26 do Abril de 1912,—«Por or
den, Moisés Aguirre.

D.* Andrea Fernández y Mendoza;
Visto el expediente incoado á instan

cia de usted, fecha en Diciembre de 1907, 
Boücitando el abono de haberes que dice 
se adeudan á su difunto esposo D, Ra
món Mosquera y Barcia, como Aduanero 
que fué en la isla de Cuba;

Resultando que no ha presentado us
ted documento alguno que justifique el 
adeudo del qródito que reclama, ni el ca
rácter de heredera da su espeso el don 
Ramón Mosquera y Barcia, y que la ins
tancia reclamación fué hacha en Diciem
bre de 1907:

Considerando que disponiendo el ar
tículo 19 de la ley de Admloiitraolón y 
Contabilidad de la Hacienda pública de 
25 de Junio de 1870, que todo crédito 
cuyo reconocimiento y liquidírción no «a 
haya «olioitkdo dentro de ios cinco año» 
siguientes á la conclusión dei servicio 
de que procedi, quedará prescrita, y la 
ley de 80 de Julio de 1904, ©n su artícu
lo 6.®, declara prescrito el derecho al co
bro d© todo crédito procedente de Ultra
mar que no se haya reclamado en loa 
términos que, respectivamente, tuvieran 
para ©lio señalados por la» dispósicione» 
que íes concierneri, y ©n todo caso que 
no lo haya sido antes dé la promulgación 
de estaley, y que los ya reclamados y 
pendiente» de justificación se deoSaran 
también caducados, si no se justifican 
cumplidamente por falta dél interesjudo 
dentro del plazo de seis meáes á coñtar 
desde la fecha de esta ley, los proceden
te® de Cuba y Puerto Rico; e» visto que 
la «oUciíud ha sido presentada después 
de haber transcurrido con exceso los cin
co años desda que terminó el devengo, 
que á lo más podía ser en 31 de Diciem
bre de 1898, después do promulgada Ja 
ley de 30 de Julio de 1904, y sin jusíifi- 
cár dentro del plazo reglámentario;

Esta Dirección General acordó, en el 
día de hoy, aplicar al crédito de qua sa 
trata la prescripción establecida en las 
leyes de 25 de Junio de 1870 y 30 da Julio 
de 1904, y desestimar la reclamación por 
usted formulsída.

Madrid, 23 de Mayo de 1912,—Por or
den, Moíeós Aguirre,

D. Bómardo González:
Visto ©1 expBdient© ínéóado á instancia 

de usted, de fecha 29 de Enero de 1901; 
solicitando en aconceptó de mándátáfio 
de D. Salvador Dópez, él abbhb dé 265po-



nos cuatro centavos, que dice se adeudan 
á  este señor como escoita que fué del Pre
sidió do la Habana (Isla d® Cuba):

Edsültando que usted no ha justifica
do, á pesar del tiempo tranourrido, su 
¿aráoter de mandatario ni ei adeudo del 
crédito cuyo pago solicita, pues la copia 
presentada de un certificado de adeudo, 
ño puede tenerse como documento feha
ciente:

Considerando que el artículo 6.  ̂ de la 
ley de áO de Julio de 1904, declara pres
crito el derecho al cobro de todo crédito# 
procedente de Ultramar, que no so haya 
reolamadó en los términos que respecti
vamente tuvieran para ello señalados, 
por las disposiciones que le conciernen, y 
en todo caso, que no lo haya sido antes 
de la promulgación de esta ley, y que los 
ya reclamados y pendientes de justifica
ción, se declaran también caducados si 
ño se justiúcan Cumplidarñente por falta 
del interesado, dentro del plazo de seis 
meses, á contar desde la fecha de esta ley 
los procedentes de Cuba y Puerto Rico,

Esta Dirección General acordó en el 
día de hoy aplicar ál crédito de que se 
trata, la prescripción establecida en la 
ley de 80 de Julio de 1904, y, en su con
secuencia, desestimar la reclamación por 
usted formulada.

Madrid, lO de Junio do 1912.=Por o r
den, Moisé^ Aguirre.

D. José María Martínez Márquez:
Yisto el espediente incoado á instancia 

de usted solicitando él abono de 289 pe
sos 94 centavos, que dice sé le adeudan 
por haberes correspondientes á los me
ses de Agosto á Diciembre y Abril á Ju 
nio y veintiún días da Julio, del ejercicio 
económico de 1897-1898, como marinero 
que fué de la falúa de la Aduana de San
tiago de Cuba:

Resultando que no ha justificado us- 
ten debidamente el adeudó del crédito 
que reclama, á pesar del tiempo transcu- 
triáOf pues lá copia simple presentada 
de un certificado de adeudo no,puede re- 
putarsé como un documento con fuerza 
le ^ l :

Considerando que el articulo 6.° dé la 
ley de 80 de Julio de 1904 declara pres- 
órito el derecho al cobro de todo crédito 
procedente de Ultramar, que no se hay a 
reclamado en loa términos que, respecti
vamente, tuviera para ello señalados, 
por lás disposioiones que les conciérnen, 
y, en todo caso, qúe no lo  haya sido antes 
de la promulgación de esta ley, y los ya 
reclamados y pendientes de justificación 
se declaran también caducados si no se 
justifican óumplidameñtélpor falta del in
teresado dentro del plazo de seis meses, 
á contar desde la fecha de esta citada ley, 
los procedentes de Cuba y Puerto Rico, 

EMta Dirección General acordó en el 
día dé hoy aplicar al oréditó de que se 
trata, la preacripción establecida en el ar- 
tíctiíó 6.  ̂de la léy de 30 de Julio de 1904, 
y, en sü consecuencia, ilesestimar la re
clamación por usted formulada,

Madrid,, 10 de Junio de 1912.—Por or
den, Moisés Aguirre.

D. José García Campó:
Vista la instancia présentáda por usted 

con fecha 14 dé Agostó dé 1900, en la qué, 
como apoderado de D. José García F er
nández y Valdés, reclama el abono de 
219 pesos 20 centavos, que dice se le 
adeudan á este último, según un certifi
cado de haberes expedido eh Matanzas 
©n 80 de Diciembre de 1898:

R esu ltan d o  q u e  n o  h a  |u s t if lc a d 9  s u

carácter de mandatario# ni presentado 
otros documentos que átéstigttón ©1 fan
damento de su reciarnacíón, y

Considerando que la ley do 30 de Julio 
do Í904, en su artículo 6.^ declara pres
crito todo derecho ál cobro de créditos 
que, procedentes de Ultramar, no se ha
yan reclamado en los plszos que para 
ello tuvieran señalado», y, ©n todo caso, 
que no lo haya sido antes de la promul
gación de esta ley, y que también que
dan caducados ios yá réclamfdos y pen
dientes de justificación si é$ta no se hu
biese verificado cumplidámente por falta 
del interesado en el plazo dé seis meses, 
á partir de la fecha de la indios da ley 
para los procedentes de Cuba y Puerto 
Rico,

Esta Dirección General ha acordado, 
con fecha de hoy, aplicar al crédito re 
clamado por usted la prescripción esta
blecida en el referido artículo 6.® de la 
ley de 80 de Julio de 1904, desestimando, 
por lo tanto, dicha reclamación.

Madrid, 14 de Junio de 1912.=Por or
den, Moisés A guíriu

D. Jacinto Pacheco:
Vistas las in»tanGÍas presentadas por 

usted, de 27 de Mayo de 1901 y 16 do 
Agosto de 1902, en las que solicitaba le 
fueran abonadas las diez mensualidades 
que dice le adeudan como reparador que 
fué de Telégrafos ©n ©1 tendido de línea 
comprendido entre Jamaica y eLPalomar;

Resultando que no há presentado usted 
documento alguno que Justifique el adeu * 
do del crédito cuyo abono solicita, ni 
hace constar á qué período corresponden 
las mensualidades devengadas, y 

Considerando que áispóniendo el a r
tículo 6/, en su párrafo 2.® d© la ley de 80 
de Julio de 1904, que los créditós ya re
clamados y pendientes de justificación se 
Redaran también caduoádos si no sé jus
tifican cumplidamente pói* falta del inte- 
reiadó, dentro dél plazo da seis meses, á 
contar desde la fécha de esta ley, los pro
cedentes de Cuba y Puertó Rico,

Esta Dirección General ha acordado, 
con fecha de hoy# declarar caducado el 
crédito de que se traía, como oomprendi- 
do en el artículo 6,® párrafo 2.® de la ley 
dé 80de Julio de 1904, y, en su consecuen
cia desestimar la reclamación formulada 
por usted.

Madrid, 16 de Julio dé 1912.=Por or
den, Moisés Aguirre.

D. Francisco Urdaondo:
Vista la instancia preséntada por us

ted con fecha 10 de Noviémbre de 1904, 
en la quesolicifca el abono de los haberes 
correspondientes á varias mensualidades, 
que según manifiesta, se le adeudan, á 
rizón de 480 pesos anúales, como vigía 
qqe fué dei Centro, en Santiago de 
Cuba:

Resultando que á su escrito no acom
pañó documento alguno que justificase 
el adeudo del crédito que reclama, y 
que la instancia documentada que dice 
dirigió áí Ministerio de la  Guerra en 28 
de Agosto dé 1902, no aparece tuviera 
entrada en aquel departamento ministe
rial, según el mismo hace constar en la 
Real orden comunicada, en 30 de Mayo 
Ídel905, y
 ̂ Considerando que disponiendo el a r
tículo 6.®, párrafo 2 ® de la ley de 30 de 
Julio de, 1904, que los créditos ya recla
mados y pendientés de justificación se 
decláran tanibién caducadós si no se jus
tifican cumplidamente por falta de los 
interesados, dentro del plazo de seis me

ses, á contar desde lú fecha de esta ley, 
ios procedentes de Cuba y Puerto Rico,

Esta Dirección Géneral ha acordado^ 
con fecha do hoy, aplicar al crédito de» 
que 88 trata la prescripción estableoid& 
en la segunda parte del artículo 6® dê  
la ley de 30 de Julio de Í904vy en su ©on- 
secuencia, desestimar íá^reclamaóión fo®»- 
mulada por usted.

Madrid, 16 de Julio dé 1912.=For or
den, Moisés Aguirre.

D . Juan Gáivez Alcáhtá|a.
Vista la ínstáncia preséntada por usr 

tad con fachij 2:7 d© Maŷ ô de 19ÓI, en lâ  
que sóliciía él abono de lO mensualida
des que manifiesta adeudlirsele qomo Te
legrafista segundó qué fue en la isla do 
Cuba:

Resultando que á dichá instancia no» 
acompañó usted ni presentó posterior^ 
mente documento alguno que  justifique 
el adeudo del crédiío q u e  reclama, nfi 
hace constar tampoco las fechas de las 
mensualidades:

Considerando que disponiendo el a r
tículo 6.®, párrafo 2.® dé lá ley de 30 do 
Juiió de 1904, qúe los créditos ya reclsij- 
mados y pendientes de justificación, sê  
declarán también caducados, si np se jus- 
ílflcan oumplídament© por falta dé Jós 
íntérb^^ado», dentro dél plazo de seis In e 
ses, á desde la fecha dé ésta ley,
los procedente» de Cuba y Puerife?, Rico, 

Esta Dirección Géneral ha acordado, 
con fecha de hoy, ftpücar al crédito^ d© 
que se trata la preBorlpeión entaWecida 
en el artículo 6.®, párrafo 2.* de la ley 
de 80 de Julio de 1904, y en su cónse- 
cuencia, desestimar la reclamación for
mulada por usted.

Madrid, 17 de Julio de Id lá l^P o r o?- 
den, Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN’
Isiispeeciéiai G e n e m l d é j i a n M a #  

e x t e r io r .
Según noticias recibidas en esté Oeit- 

tro, existen casos de peste en Río Janeiro 
(Brasil).

Lo comunico á V. E. pará su conoci
miento, el del Comercio, Directores do 
las Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 8 de Noviembre de 1912.=B1 Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Melilla, Co
mandante general de Ceuta y Gober
nador militar del Campo de Gibraltar.

MINISTERIO DE INSTRUCGIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S n lia e c re tf tr ia .
De conformidéd con lo dispuesto por 

Real orden de esta fecha, y lo establecido 
en los artículos 4.®, 6.®, 7.® y 8.® del ReaU 
decreto dé 8 de Abril de 1910, se hace 
convocatoria especial para proveer con 
las cátedras de Latín, de Córdoba, la de 
igual asignatura vacante en el Instituto de 
Huesca (turno de oposición entre Auxi
liares), conoédiendo el plazo de un mes, 
para que puedan solicitarla los que estén 
en condiciones y aspiren á ellas# tenien
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do únicamente derecho á optar S dichas 
iracantes y las que pudieran agregarse, 
pero no á las anunciadas ant^^íriormente.

Los aspirantes presentad jg durante la 
primera conyocatoria, Vienen opción á 
todas las plazas agrer 

Los nuevos aspirr^iilgg presentarán den- 
tro del plazo de ¿ contar desde
la publicación este anuncio, en el re
gistro gene^nijjg Ministerio, las ins
tancias o^^rrespondientes acompañadas de 
la docr^0 |^¡itación justificativa, de reunir 

C^ondiciones exigidas por el expresado 
P.dal decreto, para tomar parte en las 
aposiciones, y que se citan en la convo
catoria publicada en la G a ceta  de 8 de 
iájgosto de 1912.

Madrid, 29 de Octubre de 1912.*=S1 
Bubseocetario, Hivas.

oposiciones, y que se citan en la convo- 
oatqria publicada en la  G a ceta  de 8 de 
Agobto de 1911.

Madrid, 29 de Octubre de 1912.—El 
Subsecretario, Rivas.

El Comité de la Exposición Anglo-la- 
tina celebrada en Londres, ha comunica
do á este Ministério que los cuadros de 
artistas es^ñoles que han figurado en 
dicha Exposición saldrán de Southamp- 
ton el 15 del corriente mes, para llegar 
al puerto de Vigo el 18 del mismo.

Lo que se hace público para que pueda 
llegar á conocimiento de ios interesados.

Madrid, 6 de Noviembre de 1912,=EI 
Subsecretario, Rivas.

Be conformidad con lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha y lo establecido 
en loa artículos 4.®, 7.  ̂ f  8.° del Reai
éecreto de 8 de Abril de 1910, se hace 
convocatoria especial para proveer con 
las cátedras de Lengua francesa, de Te
ruel y Lérida, la de igual asignatura va
cante en el Instituto de Coruña (turrso de 
oposición libre), concediendo el plazo do 
nn  mes para que puedan solicitarla los 
•qve estén en condioiones y aspiren á 
ellas, teniendo únicamente derechol op
tar á dichis vacante» y las que púdieran 
agregarse, pero no á las anunciádas an
teriormente.

Los aspirantes presentados durante la 
primera convocatoria, tienen opción á to 
das las plazas agregadts.

Los nuevos aspirantes presentarán den
tro del plazo de un me», á contar desde 
la publicación de este anuncio, en el re- 
gisiro general de e^te MInisíerio, las ins
tancias correspondientes acompañadas de 
la documentación justificttiva, de reunir 
las conaiciones exigida» por el expresado 
Real decreto, para tomar parte en las 
oposiciones, y que se citan en la convo 
catoria publicada en la Gaceta  de 8 de 
Agosto de 1912.

Madrid, 29 de Octubre de 1912,=E1 
Subsecretario, Rivas,

M i n i s t e r i o  de fo m e n to

De conformidad con lo dispuesto por 
Real orden de esta facha y lo establecido 
en los artículos 4.®, 6.®, 7 ® y 8,  ̂del Rí'al 
decreto de 8 de Abril de 1910, se hace 
convocatoria pedal para proveer con 
las cátedras de MaternáUcaf ,̂ de Ciudad 
Real, la de igual ssign^ítura vacante en el 
Instituto de Figueras (turno de oposición 
libra), concediendo el plazo de un mes 
para que puedan solicitíirla los que estén 
en condiciones y aspiren á elías, teniendo 
únicamente derecho á optar á dichsis va 
cantes, y las que pudieran agregarse, pero 
no á las anunciadas anteriormente.

Los aspirantes presentados durante la 
primera convocatoria, tienen opción á 
todas las plazas agregadas.

Los nuevos aspirantes presentarán den
tro del plazo de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio, en el re
gistro general de este Ministerio, lâ i ins
tancias correspondientés^ acompañadas de 
la documentación justificativa, de reunir 
las condiciones exigidas por el expresa
do Real decreto, para toinar parte en los

I^iireeeiézi G e s te r a  do  O liras J^di- 
Ihlieas.

IXBROCAEBILES.—<)ONCÉSIÓII 
T  OONSTBUCOIÓN

Excmo. Sr.: Vista el acta de la subasta 
celebrada para la adjudicación de ia con
cesión de un tranvía eléctrico en esta 
Corte, desde la carretera de Madrid á 
Francia híista el AsiFo de la Paloma;

Resultando de dicho documento que el 
acto de la subasta se ha celebrado con to
das las formalidades prevenidas en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en 
el sriícuio 93 del Reglamento de 24 de 
Mayo do 1878, dictado para la ejecución 
de la vigente ley de Ferrocarriles, man 
dados observar para este acto por la Real 
orden de 30 de Julio del año actual, sin 
qua B6 haya presentado proposición al
guna en el remate para optar á la conce
sión; y

Considerando que la falta da postores 
deja firme y subsiátente la petición qua, 
garantizada con la correspondiente fian
za, formuló la Compañía Madrileña de 
Urbanización, que al efecto aceptó el 
pliego de condirnones particulares apro
bado por Real orden de 11 de Julio del 
mismo año,

S M. al Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la mencionada acta de subasta, 
y como eoniecuenci?í otorgar á la Com
pañía Madrileña de ürbanizáoión la  con
cesión de un tranvía eléctrico en esta 
Corte, desde la carretera de Madril á 
Francia hasta el Asilo de la Paloma, con 
arreglo a l proyecto aprobado, y sujetán-, 
dose esta concesión al pliego de ô ondi- 
clones antes citado y tarifas que han ser
vido de base á la subasta y se publicaron 
en la  G aceta  d e  Ma d b id  de 11 de Agosto 
de 1912.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. E. para su conocimiento, el de la Co
misión próvinoial. Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia y demás interesa
dos. Dios guarde á V. E. muc^^os años. 
Mádrid, 80 de Octubre de 1912.—El Di-: 
rector general, R. G. Rendueles. 
beñor Gobernador civil de la provincia

áe Madrid.

AGUAS
Vista una instancia de D. Tomás Mon- 

tagut y Bosch, pidiendo se caduquéis 
concesión de aguas del río Fresser, otor
gada á D. José Pont y Constans por Real 
orden de 18 de Mayo de 1803, por incum
plimiento de las condiciones, y se otor? 
gue al recurrente la concesión que ya fué 
otorgada por el Gobernador en 8 de No- 
vienibrede 1902:

Vista una instancia de D, Arturo Pont 
y Torrueila en nombre propio y en el de 
su madre y hermana, D.* María Torrue- 
11a y Nombontea y D.‘ Matilde Pont y To- 
rruella, como herederos de D. José Pont 
y Constans, fallecido en 25 de. Junio úl
timo, en la que renuncian á la concesión 
de 18 de Mayo de 1903, apareciendo le
galizada la firma de la instancia y justi
ficada la personalidad:

Resultando que el Gobernador y el In 
geniero Jefe informan favorablemante la 
petición del Sr. Montagut de que se reha
bilite á su fa^or la concesión de 8 de No
viembre de 1902:

Considerando que renunciada la con
cesión del Sr. Pont no hay obstáculo en 
conceder la pedida por el Sr. Montagut, 
si bien para garantir los intereses del 
Ettado conviene agregar una condición 
análoga^á la impuesta en casos seme- 
jantss,

S. M el Rey (q. D. g ), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien:

1.° Que se admita la renuncia do los 
herederos de D. José Pont á la concesión 
de aguas del río Fresser de 18 de Mayo 
de 1903.

2.® Que se otorgue á D. Tomás Mon
tagut la concesión de aguas del mismo 
río Fresser, que ya fué otorgada por el 
Gobernador en 3 de Noviembre de 1902, 
con las condiciones que figuran ea el 
BoUtin Oficial de Gerona de 19 de No
viembre de 1902, agregando las dos si
guientes: '

1.® Ei concesionario, antes de comen
zar las obras, depositará á disposición de 
la Dirección General de Obras Públicas, 
como fianza, ei 1 por 100 del pr&supuééto 
de las obras que afecten al dominio pú- 
blioo.

2.* Si el Estado necesita en cúálquior 
tiempo energía para tracción eléctrióa, 
podrá utilizar el tramo concedido al se
ñor Montagut, sin derecho por parte de 
éste á reclamación alguna por daños y 
perjuicios, no sólo directos por la pérdi
da del caudal que se le concede, sino 
también indirectos por la supresión de 
las industrias que se hubieran estableci
do utilizando la fuerza de dicho áprove > 
chamiento.

Si conviniera á la Administración u ti
lizar las obrás del Sr. Montagut tal como 
éste las haya construido, procederá ©1 
abono de las mismas con arréglo á táéá- 
cióu pericial.

Y habiendo aceptado el peticiónarío 
las condiciones y presentado la póliza ide 
100 pesetas que determina la ley dél Tim
bre y queda inutilizada en el expediente, 
lo comunico á V. S. dé orden del señor 
Ministro, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 8 de Noviembre de 
1912.»E1 Director geneiral. Zorita.
Señor Gobernador civil de Gerona,

lfADBlD.«üiE8it ÜÜI0. ü  ^  núm. do.


